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FIDEICOM ISO DE FOM ENTO MINERO 
COM ITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 15 de marzo del año dos mil 
d ieci nueve, se llevó a cabo la Quinta Sesión Extraord inaria del Comité de 
Tra nsparencia, en la sa la aud iovisua l, ubicada en la Planta Baj a del edificio 
marcado con el número veinti séis de la Calle Puente de Tecamachalco, Colon ia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, con la asistencia de los siguientes m iembros: 

PRESIDENTE: 
Lic. Javier López Magaña. - Gerente de Procesos Contenciosos y Enca rgado de 
la Un idad de Transparencia. 

VOCALES: 
Lic. Claudio Francisco Ceballos Ortega. - Titu lar del Área de Auditoría para 
Desarro llo y Mejora de la Gestión Pública, en suplencia del Titular de l Órgano 
Interno de Control en el FIFOMI. 

Lic. Margarita Jiménez Rendón. - Gerente de Recursos Mat eria les. 

ASESOR: 
Act. Gustavo Lázaro de la Colina Flores. -Gerente de Informática. 

INVITADOS PERMANENTES: 
lng. Humberto Pacheco Ruiz. - Gerent e de Ca pacit ación y Asistencia Técnica. 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. María del Pi lar Bravo Rueda. - Desig nad a para fung ir como secretaria de 
act as para la presente sesión de Comité de Transparencia. 

EXPOSITOR: 
Lic. Hugo Alberto López Cortés, por la Gerencia de Recursos Humanos. 
Lic. Ángel Diego Gómez Olmos, por la Gerencia de Operación . 
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l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

111 . SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA LAS PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE 
PRESENTA LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS. 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA SOLICITUD DE 
INCOM PETENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE 
OPERACIÓN PARA DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN NO. 1010200000519Y1010200000619. 
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El Secret ario de Actas verificó el quorum debido para la celebración d e la Quinta 
Sesió n Extraordinaria d el Comité de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de Act as a pet ición d e los miembros presentes del Com it é dio la 
debida lectura el o rden del día a todos ellos, asesores e invitados a la presente 
Sesión. 

111. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRA NSPARENCIA LAS 
PROPUESTAS DE VERSIÓN PÚBLICA QUE PRESENTA LA GERENCIA DE 
RECURSOS HUMANOS. 

En cumplim iento a las obligaciones de transpa rencia establecidas en el artícu lo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Gerencia de Recursos Humanos sometió a consideración del Comité las 
sig uient es propuestas de versión pública, en los cua les p rotegen los datos 
personales de la persona física al tratarse de información confidencial. 

l. Contrato de Honorarios. l-19 
2. Cont rato de Honorarios. 2-19 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
NACIONAL DE CR~DITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENTADA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, V POR LA OTRA, LUZLV ABIGAIL MUÑOZ MACÍAS, POR 
SU PROPIO DERECHO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE 
LES DENOMINARÁ EL FIFOMI V EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIVAMENTE, AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecut ivo Federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 1!! de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 
M exicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

Lb. Que mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la ele Fideicomiso 
de Fomento Minero; del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desa rrol lo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

l .c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3ª 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidad es Paraestatales. Así mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 3ª 
de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario Mexicano. 

l.d. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeaclón, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Ofi cial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

l.e. 

l.f. 

Que su representante acredito su personolidod como opoderodo genero!, con ~ufi cientc~ 

facu ltades para celebrar actos jurídicos como el presente, mediante la escritura pública 
número 181, 742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado 
Cecilia González Márquez, Notarlo Público número 151 del Distrito Federal. 

Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de~~ 
persona física con conocimientos en cont rol de documentación, por lo que ha det / inado 
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llevar a cabo la contratación de El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l.g. Que el 11. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en Centésima Septuagésima 
Sexta Sesión, celebrada el 22 de octubre de 2018 autorizó el anteproyecto de presupuesto 
para el ejercicio fi~ca l 2019. 

1.h. Que El FIFOMI r.uenta con recursos propios suficientes para cubrir el Importe del pago de los 
honorarios de FI PRESTADOR OC LOS SLIWICIOS, conforme a la partida presup11est al 111'.1mero 
12101 autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y comunicado por la 
Secret<tría de Economía, mediante oficio 111'1mero 700.2019.00090 de fecha 15 de enero de 
2019. 

1.1. Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efectúe en los 

términos del Capítulo 1, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

1.j. Que para los efectos del presente contrnto, señala como su domici lio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecarnachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
Hidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

11.a 

11.b 

11 .c 

11.d 

11.e 

Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalida en pleno uso y goce de las 
facultades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia necesaria 
parn prestar el servicio requerido por EL FI FOMI. 

Que su Registro Federal de Contribuyentes es , otorgado por el Servicio de 
Administración Tributaria de la Secretaría de Haciend a y Crédito Público. 

Que su Clave Única de Regist ro de Población es: ••••••••• 

Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en control de documentación, y conoce 
plenamente las características y necesidades de los servicios materia del presente contrato, 
así como que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente 
las actividades que desempeñará. 

Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por 
honorarios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federa l, en la Procuraduría General de la República, en un tribunal administrativo o en la 
Presidencia de la República. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 
o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los 
servicios profesionales objeto del presente contrato. ~~ 

~ /-~~ 2 
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11 .f Que para los efectos del ll resente contrato, señala como su domici lio, el ubicado en -

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL 
CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUI ENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL FIFOMI encomienda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a prestar los 
servicios profesionales consist entes en atención de oflclalla de partes del FIFOMI. Recepción, registro 

y trámi te para el envío de mensajerías y paqueterla, así como a rendir los informes de las actividades 
desarrolladas cuando se le requiera y entregar los r esultados de los servicios pactados en el con t rato, 

mismos que deberá presentar al servidor pt'iblico que designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a aplicar su capacidad y sus conocimientos 

para cumplir satisfactoriamente con las actividades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 
ca lidad de los servicios y de cualqu ier otra responsabilidad en 1<1 que incurra, asr como de los d<1flos y 

perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causaren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se oblign a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a favor ele EL FIFOMI en forma perso nal e Independiente, por lo que será el único 

responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 
este contrato. 

CUARTA.- EL FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto ele sus honorarios, la 

cant idad de $132,000.00 (Ciento treinta y dos mil pesos 00/100), Moneda Naciona l, más 1.V.A. Dicho 
importe será pagado en once exhibiciones, cada una por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 
00/100) Moneda Naciona l, más LV.A., dentro de los diez días hábiles posteriores contados a partir de 
la fecha en que se haga constar la recepción del servicio a entera s<J tisfacclón de EL FIFOMI, previa 

ent rega ele los in formes de los servicios encomendados y ele la correspondiente factura de 
honorarios debidamente requlsitada, la cual deberá contar con la leyenda "recib( servicio de 

conformidad" por parte del área en la que presta sus servicios. 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le ret enga de sus pogos por 
concepto de honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta. 

QUINTA. - El presente contrato t endrá una vigencia del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 

que realice a favor de EL FIFOMI, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 

(, -2_1 
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SÉPTIM/\. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 
de publicacloncs, Informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo 

de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que EL FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en ra zón del objeto del presente contrat o. 

OCTAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podró ceder en forma parcial ni total en favor de 
cunlquier otra persona flslcn o moral, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicará a EL FIFOMI, cualquier hecho o 

circunstancia que por virtud de los servicios prest ados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI deslena a Maria Margarita Jlmónez Rendón, Gerente de Recursos M<iterlales y a 

Hcracllo Rodríguez Ordoñez, Subgerente de Servicios Generales, para recibir los informes de las 
actividades desarrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, así como los servicios p<lctndos en el 

contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. - EL FIFOMI, podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 
cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deficientemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente cont rato; 
b} Por no observar la discreción debida respecto de la Información a la que tenga acceso como 
consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 

e) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse ;i corregir los 
servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI; 

d) Por negarse a Informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/o el resultado de los servicios 
encomendados; 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prestación de los 
servicios; 
f) Si se comprueba que se condujo con fa lsedad respecto de la declaración 11.d; 
g) Por Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 

h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escrito a EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incumpllmlento en que éste haya incurrido, para que, en un término de diez 
días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 
correspondientes. 

Transcurrido el término señalado en el párrafo anterior, EL FIFOM I tomando en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, determinará de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cualquier momento, podrá dar por terminado <Jnticipadamente el 
presente contrato sin responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie resoluclón~ial . A / __ ,. 
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alguna, dando aviso por escrito a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días naturales de 

nntlclpaclón. En todo caso, EL FIFOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 

servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

A~im ismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de manera anticipada, previo 

aviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el pla10 señalado en el párrafo que antecede. EL FIFOMI 

se reserva el derecho de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que ello implique la 

renuncia a deducir lrts acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVI CIOS no será respons;ible por cualquier evento de 

caso fortui to o de fuerza mayor que le Impida p arcial o totalmente cumpl ir con las obligaciones 

con traídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOMI no adquiere ni reco noce obligación alguna de carácter laboral, a favor 

de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud d e no ser aplicables a la r elación contractual que 

const a en este instrumento, los artículos 8 y 20 de la Ley Federal del Trabajo, Reglamentaria del 
Apart ado A) del Artículo 123 Constitucional, por lo que El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 

considerado como trabajador para los efectos legales. 

DÉCIMA QUINTA. - Las partes aceptan que tocio lo no previsto en el presente contra to se regirá por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federal, y en caso de controversia para 

su lnlerprctilclón y cumplimiento, se someterán a la j urisdicción de los Tribunales del Fuero Común 

de la Ciudad de México, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cua lquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN V SABEDORES 

DE SU CONTEN IDO, ALCANCE V EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE V AL 

MARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL OS DE FEBRERO DE 2019. 

_J!. FIFO 1 

~~,-. ) 

'HtGOALBéF O LÓ~Z CORTÉS 

APODERADO GENERAL 

26 

POR SU PROPIO DERECHO 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR EL ÁREA JURÍDICA. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 

VERTIDA ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA SOLICITANTE. 

5 

27 



SE 
SECAE TAlllA OE 
~COUOltlA 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 05/2019 

IFOM 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

SE 
SECRETAR IA DE 
ECONOMIA 

• FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento 1/19 
Fecha de clasificación 14 de marzo de 2019 
Área Gerencia de Recursos Humanos 
Información reservada ------------- .... -·----------· 
Período de reserva ___ ... _ -----------------------
Fundamento legal de reserva .......... .......................................... 
Am12liación del Qeríodo de reserva ---------------------.......... ..... 
Confidencial El documento consta de S páginas y 

se testan 27 palabras (numeradas 
en el documento) 

Fundamento legal de Artfculo 113, fracción 1 de la Ley 
confidencialidad federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
Rúbrica del (a) Titular del área 

.. @=·,.) 
Fecha de desclasificación ----------------------------
Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) 

...... _______________________ .,._ 

público qtie desclasifica 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS QUE CELEBRAN, 
POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD 
N/\CIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE B/\NCA DE DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA EN EL 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, REPRESENT/\DA POR EL C. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS, 
CN SU CARÁCTER DE APODERADO GCNERAL, V POR LA OTRA, MÓNICA CASTELLANOS VAi DOVINOS, 
POR SU PROPIO DERECllO, A QUIENES EN LO SUCESIVO V PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SE LES DENOMINARÁ EL FIFOMI V EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, RESPECTIV/\MENTE, /\L TENOR 
DE L/\S SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
l. DE EL FIFOMI: 

l.a. Que por acuerdo emitido por el Poder Ejecutivo federal en fecha 30 de octubre de 1974 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del dla 1!! de noviembre del mismo año, se 
constituyó en Nacional Financiera, S.A., el Fideicomiso denominado Minerales No Metálicos 
Mexicanos, mediante contrato de fecha 18 de diciembre de 1975. 

l.b. Qu e mediante acuerdo emitido por el Ejecutivo Federal, en fecha 25 de enero de 1990, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 2 de febrero del mismo año, el 
Fideicomiso Minerales No Metálicos Mexicanos, cambió su denominación a la de Fideicomiso 
de Fomento M inero; del cual, por disposición expresa contenida en el propio acuerdo, 
Nf!cional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, funge 
como Institución Fiduciaria. 

l.c. Que el Fideicomiso es una Entidad Paraestatal conforme a lo dispuesto en los artículos 3• 
fracción 111, y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l, 4 y 40 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales. Así mismo, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 3• 
de la Ley de Instituciones de Crédito, forma parte del Sistema Bancario M exicano. 

l.d. 

l.e. 

Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 
2615 del Código Civil Federal, 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como por el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010, con modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y el 04 
de febrero de 2016. 

Que su representante acredita su personalidad como apoderado general, con suficientes 
facultades para celebrar actos jurídicos como el presente, mediante lil escritura pública 

1 

número 181,742 de fecha 11 de septiembre de 2015, otorgada ante la fe del Llcenciadol 
Cecilia González Márquez, Notario Público número 151 del Dist rito Federal. 

l.f. Que de acuerdo a sus necesidades requiere temporalmente contar con los servicios de una -
persona física con conocimientos en control de documentación, por lo que ha determina~o 

/ 
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llevar a cabo la co11tral ació 11 de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS. 

l .g. Que el H. Comité Técnico del Fideicomiso de Fomento Minero, en la Centésima Septuagésima 
Sexta Sesión, celebrada el 22 de octubre de 2018 autorizó el anteproyecto de 1>rcsupucsto 
para el ejercicio fisca l 2019. 

1.h. Que El FIFOMI cuenta con recursos propios suficientes para cubrir el importe del pago de los 
honor nrios de El PREST/\ílOíl DE 1.05 SFIW ICIOS, conforme a la partida presupuesta! m'.rmero 
12101 autorizada por la Secretaría de l laclenda y Crédito Público y comunicado por la 
Sccrct;iría de Economía, mediante oficio número 700.2019.00090 de íccha 15 el e enero de 
2019. 

1.1. Que manifiesta su conformidad de qu e el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS como persona física, se efectúe en los 
términos del Capítulo 1, del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

l.j. Que para los efectos del presente cont rato, señala como su domici lio el ubicado en Avenida 
Puente de Tecamachalco Número 26, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel 
l lidalgo, C. P. 11000, Ciudad de México. 

11. DE EL PRESTADOR DE l.OS SERVICIOS: 

11.a Que actúa por su propio derecho, ser de nacionalida , en pleno uso y goce de las 2 

facultades que le otorga la ley, y que cuenta con los conocimientos y la experiencia nece~a ria 

para prestar el servicio requerido por EL FIFOMI. 

11.b Que su Registro Federal de Contribuyentes es , otorgado por el Servicio de -1 

Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11.c Que su Clave Única de Registro de Población es:········· 

11.d Que cuenta con los conocimientos y la experiencia en control de documentación, y conoce 
plenamente las caracte rísti cas y necesidades de los servicios materia del presente contrato, 
así como que ha considerado todos los factores que Intervienen para desarrollar eficazmente 
las actividades que desempeñará. 

11.e Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión 
en el servicio público ni se encuentra inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a 
la suscripción del presente documento no está prestando servicios profesionales por 
honora rios en la misma y/o en distinta dependencia o entidad de la Administración Pública 
Federal, en la Procuraduría General de la República, en un tribunal administrat ivo o en la 
Presidencia de la República. Así mismo, que no es parte en un juicio del orden civil, mercantil 
o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones públicas; y que no se encuentra en 
algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los 
servicios profesionales objeto del presente contrato. 

2 
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11.f Que, p¡¡ra los efectos del presente contrato, señala como su domicilio, el ubicado en -

DECLARAN LAS PARTES QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Pl\RI\ LO CUAL 

CONVI ENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- EL FIFOMI encomlcmda a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS y éste se obliga a p1 e!.tar los 

servicios profesionales consistentes en atenció11 de oficlalla de p¡¡rtes del FIFOMI. Recepción, registro 

y trámite para el envío de mensajerías y paquetería, así como a rendir los informes de las actividade!. 
desarrolladas cuando se le requiera y entregar los resultados de los servicios pactados en el contrato, 

mismos que deberá presenta r al servidor público que designe EL FIFOMI. 

SEGUNDA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga él aplicar su cnpacldad y sus conocimientos 
para cumplir satisfactor iamente con las nctlvidades que le encomiende EL FIFOMI; a responder de la 
ca lidad de los servicios y de cua lquier otra responsabilidad en la que incurra, así como de los daños y 

perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se causa ren a EL FIFOMI. 

TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a desempeñar los servicios objeto del 
contrato a íavor de EL FIFOMI en forma personal e independiente, por lo que será el único 

responsable de la ejecución de los servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 
este contrato. 

CUARTA.- El FIFOMI cubrirá a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS por concepto de sus honorarios, la 

cantidad de $132,000.00 (Ciento trelntn y dos mil pesos 00/100), Moneda Nacional, mns LV.A. Dicho 
importe será pagado en once exhibiciones, cada un a por la cantidad de $12,000.00 (Doce mil pesos 
00/100) Moneda Nacional, más LV.A., dentro de los diez días hábiles posteriores contados a partir de 

la fecha en que se hagn constar la recepción del servicio a entera satisfacción de El FIFOMI, previa 
ent rega de los informes de los servicios encom endndos y de la correspondiente factura de 
honorarios debidamente requisit ada, la cua l deberá contar con la leyenda "recibí servicio de 
conformidad" por parte del área en la que presta sus servidos. 

El PRESTADOR DE LOS SERVICIOS está de acuerdo en que EL FIFOMI le retenga de sus pagos por 

concepto ele honorarios, la cantidad que resulte aplicable en los términos de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, por lo cual EL FIFOMI le extenderá la constancia de re tención correspondiente. 

QUINTA. - El presente cont rato tendrá una vigencia del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2019. 

l ó 

SEXTA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
que realice a favor de EL FI FOMI, asesorar, patrocinar o constituirse en consulto r de cualquier 
persona que tenga relación directa o Indirecta con el objeto de las actividades que lleve a cabo. / 
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SÉPTIMA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS se obliga a no divulgar a terceras personas, por medio 

de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resu ltados que obtenga con motivo 

de la prestación de los servicios objeto de este contrato, ni la información que El FIFOMI le 
proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

OCTAVA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no podrá ceder en forma parcial ni total en favor de 

cualquier ot ra persona física o moral, los derechos y obligaciones derlv<1 das del presente contrato. 

NOVENA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS comunicnró a EL FIFOMI, cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o perjudicar al segundo. 

DÉCIMA. - EL FIFOMI designa a María M argarita Jiménez Rendón, Gerente de Recursos Materiales y a 
Heraclio Rodríguez Ordoñez, Subgerente de Servicios Generales, para recibir los informes de las 

actividades desarrolladas por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, así como los servicios pactados en el 

contrato. 

DÉCIMA PRIM ERA. - EL FIFOMI, pod rá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio, por 

cualquiera de las siguientes causas imputables a EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS: 

a) Por prestar los servicios deficlentemente, de manera inoportuna o por no apegarse a lo 

estipu lado en el 1>resente contrato; 
b) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que t enga acceso como 

consecuencia de la prestación de los servicios encomendados; 
c) Por suspender injustificadamente la prest ación de los servicios o por negarse a corregir los 
servicios que le hayan sido rechazados por EL FIFOMI¡ 

d} Por negarse a informar a EL FIFOMI sobre la prestación y/ o el resultado de los servicios 

encomendados; 
e) Por Impedir el desempeño normal de labores de EL FIFOMI durante la prestacíón de los 

servicios; . 
f) Si se comprueba que se condujo con falsedad respecto de la declaración 11.d; 
g) Por Incumplimien to de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
h) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 

Para los efectos a los que se refiere esta cláusula EL FIFOMI comunicará por escri t o a EL PHESTADOR 
DE LOS SERVICIOS, el incumplimiento en que ést e haya incurrido, para que, en un término de diez 

días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga, y aporte, en su caso, las pruebas 

correspondientes. 

Transcurrido el t érmino sefl alado en el párrafo anterior, EL FIFOMI tomando en cuenta los l7 

argumentos y pruebas ofrecidos por EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS, det erminará de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a E 

PRESTADOR DE LOS SERVICIOS dicha determinación. 

DÉCIMA SEGUNDA. - EL FIFOMI en cualqu ier momento, podrá dar por t erminado anticipad ame~el - 
/ , 
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presente contrato sin responsabllldnd pnrn éste, y sin necesidad de que medie resolución judicial 

alguna, dando aviso por escrito il EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS con diez días naturales de 

anticipación. En todo caso, EL FlfOMI deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 

servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

Asimismo, EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS podrá darlo por concluido de manera anticipildil, pr evio 

ilviso que por escrito realice a EL FIFOMI en el plazo seíla lado en el párrafo que antecede. EL FIFOMI 

se reservil el derecho de aceptar la terminación ant icipada del contrato sin que ello implique In 

renuncia a deducir las acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA TERCERA. - EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será responsable por cua lquier evento de 

caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con l;is obligaciones 

contraídas por virtud del presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser 

debidamente acreditados. 

DÉCIMA CUARTA. - EL FIFOM I no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral, a favor 

de EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS en virtud d e no ser aplicables a la relación contrnctual que 

consta en este instrumento, los artlculos 8 y 20 de la Ley Federa l del Trabajo, Reglamentarla del 

/\parl ado A) del Artfcu lo 123 Constituciona l, por lo qu e EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS no será 

considerado como t rabajador para los efectos legales. 

DÉCIMA QUI NTA. - Las par tes ¡¡ceptan que todo lo no previsto en el presente contrato se reglrñ por 

las disposiciones contenidas en el Código Civil para el Distrito Federa l, y en caso de controversin pnrn 

su interpretación y cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribun¡¡ les del Fuero Común 

de la Ciudad de M éxico, renunclnndo al fuero que les pudiera corresponder en razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN V SABEDORES 

DE SU CONTENIDO, ALCANCE V EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EN TRES TANTOS AL CALCE V AL 

M ARGEN EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 05 DE FEBRERO DE 2019. 

EL FIF0¡ .1 

e'- --11 
HUG;-ALÓER, LÓPEZ CORTÉS 

APODERADO GENERAL 

EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

MÓNICA 

PO 

NOS VALDOVI NOS 

PIO DERECHO 

EL PRESENTE CONTRATO FUE REVISADO POR EL AREA JURÍDICA. RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 

VERTIDA ES RESPONSABILI DAD EXCLUSIVA DEL ÁREA SOLICITANTE. 
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Clasificación parcial de documento 

Nombre del documento 2/19 
Fecha de clasificación 14 de marzo de 2019 
Área Gerencia de Recursos Humanos 
Información reservada -----------------------·--·-
Período de reserva ----------------""~---------

Fundamento legal de reserva ----------------------------
Ampliación del período de reserva ----------------------------
Confidencial El documento consta de 5 páginas y 

se testan 28 palabras (numeradas 
en el documento) 

Fundamento legal de Artículo 113, fracción 1 de la Ley 
confidencialidad federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 
Rúbrica del (a) Titular del área a--J 

Ir .... 

Fecha de desclasificación ----------~-----------------

Rúbrica y cargo del (a) servidor (a) ----------------------------
público que desclasifica 
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IV. SE SOM ETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ LA SOLICITU D DE 
INCOM PETENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE OPERACIÓ N PARA DAR 
RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN NO. 1010200000519 Y 
1010200000619. 

Dichas so licitudes requieren la sig uiente información: 

"A quien corresponda l. del 2013 al 2018, en cuantas sesiones del Consejo de 
Ad min istración d e Exportadora de Sal, S.A. de C.V., estuve presente el Director 
General d el Fideicomiso de Fomento Minero en calidad de consejero del mismo. 
2. En cuales fechas se efectuaron dichas sesiones. 3. Clave alfanumérica d e cada 
acuerdo votado en las mismas 4. Nombre del funcionario que asistió a dichas 
sesiones, como Director General de FIFOMI y Consej ero de Exportadora de Sal". 
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Lic . .Juvicr J.iípcz Mnguiia 
Encar¡.¡ado tic la lJ11iclml ti c Transpurcnciu 
Presente. 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

GI l tl NUI\ l>L OPHIAtlÓll 
"'u11lo. \ol.t1luJ 1k lnfll1111.ulú 1 

(ti1d 1l1!i•f.lf •·tO, i~1 l •1rurwrft 1019 

Cousidctaudo el acu<.:tdo del Comité de Trn11sparnnein de feclla 01 de 11aa1L.o de 2019 mediante el cual 
se otorgu umpliación del pluw para responder lus solicitudes de información 1O 10200000619 ele 
fcclm 6 de febrero Je 2019, usl 1:01110 la solicil ml de infmmuciú11 1010200000519 de fcelm 15 de 
lebrero de 20 19, en tiempo y lbnna, se justificn, motivu >' responde, lo siguiente: 

1. CONTEXTO. 

El titular del f ideicomiso de Fomento Minero es integrante del Consejo de Administración de 
Exportudoro de Sal, S.A. de C.V (ESSA), en términos de lo dispuesto por el artículo 33 ele la 
Ley federal de las Entidades Paraeslatales, e l cual establece que "W Ejec11ti1•0 Federal por 
cumlll(:to ele la Si!crl!tarlu Cuordi11adora cli! Sector, detl!rminará los servidores públicos que 
deban ejercer lasfac11ltades que i111pliq11e11 lu lilularidad de las acciones o parles socia!e.I' que 
i11tegre11 el capital social de las empresas de participación es1atal 111ayoritaria." 

A su vez, los Estatutos Sociales de ESSA entre otras, en su cláusula VIGESIMA que seíiala lo 
siguiente: 

Cláusula Vigésima: 

HI Consejo de Acl111inistració11 será presidido (así) por el titular de la Dependencia que f unja 
como Coorcli11adora del Sector e11 r¡ue esté adscrita la sociedad en s11 carácter de Empresa de 
Participación Estatal Mayoritaria o bien por la persona que ésle designe. El Consejo de 
A tl111i11istrociú11 podrá elegir o 110111brnr c11a11/os f 1111ciu11arios y empleados ctmsidcfr 
nccc.mrios, q11ie11es d11mrá11 e11f1111cio11es1111 mio a (asQ ltasra q11e sus sucesores hay1111 sido 
electos y hayan tom11do posesión de sus cargos. 

Así !ns cosas, In titular de In Seeretm'Ín de Economía, de ncuerdo a su nonnativn, es la encargada 
de nombrar n 5 miembros del Gobierno Feclernl, de los 9 que confonnan el Consejo de 
Administración de ESSA (pudiendo o no, nombrar al Director General de FI FOMI como 
Consejero Propietario) estando la presidencia del Consejo a cargo del Subsecretario de Minería. 

De lo anterior se advierte que, la partieippc1on el.el Dire1io · -éc7i1T;1:: ·i!FOM!, como 
Consejero Propietario, y en su cnso de su SudJc111c...clifeLcon · ~dm · · i n de ESSA, 

~~·1to.d.••l 10'JO<Oidj , 

no se da por la titulmidad o en su calidad de · ceionista, sino por esignne1ón e a Scerctarin 
de Economín. 1 I '• ll' \ í i f 1 .1. / ('11 
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2. SESIONES l)li;I. C'ONSE.JO l>lo: ADMINISTIV\('IÓN. 

l.u pa1th:ipació11 de tus Conscjc1os l't0picl111 ios y/o Suplentes designmlos en el C'onsejo d1· 
1\dminislraeión, como In l'S el drH'<:ho de lcncr vo1 > volo, dentro de sus faculladcs, sobre los 
tr mns que en cndn Sesión del Consejo se someten n votne ión dentro drl Consejo (a11ír ulos 'i/ 
y 58 de la J.cy Federal de l11s Entidades 1'1U m:st11lnlcs y su Rcpln111l·11to), ck rivnn dt• In rt•visi<í 11 
de: (i) un 01den del l>la; y (ii) una n 11pcta de t1 abajo rnn infonnaciún que ESS/\, envlu a través 
de una Convocatoria por el Consejo de Adminislmeióu de ESSA, con los punlOs que se 
smnetcrún a consideración ele! órgtmo colegiado c11 una dctcrm innda sesión (anleulo 9 de la 
J.ey Federu l lle l11s Entidades Pa1 acstatnlcs). 

Las eo1woc11torias que se hocen llegar a cada Consejero (en In individual), asl co1110 la 
i11formación que se incluye, únicflmenlc co11tiem: documentos de trabajo de la empresa, nntcs 
scílfl lados, y que sirven para poner en contex to e infornrnr de lo que se verá en la sesión del 
Consejo (cómo lo establece el ;irl ículo 9 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatnles "poner 
c11 co11oc:i111ic1110 /(Is lls1111/os que se vaylln a /m iar para el adecuado ejercicio de s11 
represcn/ació11."), no usí lo que se detenninn en lns sesiones. 

3. L/\ LEY. 

Ahora bien, los Estatutos Socinles de ESSA, In Ley Federal de las Entidnucs Paraeslatalcs y su 
Reglamento, establecen claramente las f'aeultadcs de los Consejeros, como lo es el caso del 
titular del FIFOM I, en su calidad de Consejero Propietario y de su Suplente. 

Por olro lado, dt: confomiidacl t:011 el Código <.le Comercio, cualquier empresa csll\ obligada a 
llevar y mnntencr 1111 sistema de contabilidad fldccuado, con indepe11dcneifl del sistema de 
registro que se emplee, deberán lfe1•11r 1111 libro o los libros r/e aclfls; sin perj uicio de los 
requisitos especiales que establezcan las leyes y reglamentos fiscales para los registros y 
documentos que tengan relación con las obligaciones fiscales del comerciante. 

Así, el nrlículo 4 1 del Código de Comercio establece que "En el libro de actas que llevará cada 
sociedad, c11a11do se /r(l(e de j11111a.1· generales, se expresará: la fecha re~1Jecliva, los misten/es 
a ellas, los 111í111eros de acciones q11e cada 11110 represen/e, el número ele• votos de q11e p11ec/en 
hacer 11so. los acuerdos <JllC! se 10111c11, los q11e se consignarán a la /erra; y c11ando las 1•oracio11es 
no sean eco11ó111/cas, los \"O/os e111i1idos, c11idando además de consignar lodo lo que conduzca 
al pe1fec10 conocimiento de lo acordado. C11(111r/o el acta se refiera a j1111la del consejo de 
ad111i11istracirln1 solo .rn expre.rnní: la &ella, 110111/Jre de /ns (lsistcutes y relación de /ns 
acuerdos (lfll'Obados. Es/ns actas seráu n11lorizndas con lasfirmfls rle las personas a quienes 
los estatuln.r conjierun esfu fn cu/tad." 

En conexión con lo disµucslo en la citada Ley, la Cláusula Vigésimt1 Segunda de tus Estatutos 
Sociales de la empresa, asignn esta obligación consignada en Ley, al Secretario del Consejo de 
t\dministrnción cuando dice: " fü Secrelario del Comcjo expcrlir/1 lfls conl'ocmorias pam /orlas 
/m asamh/cns y j untas, /evn11tará /ns netas, e.\pedirri /a.r cerlijicnciones, femlrri n .rn c11idfldrJ, 
los libms de actas de la sociedad, 11reparnrá los informes y de.H'_mpeííani las demás fi111&¡ 1e 
que sea11 inherentes a su cargo o que le sea11 asig11adns por el Consejo de Ad111i11i.11raci6n. ¡ \ 
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4. CONCLUSIÓN. 

En base u lo comentado, es de dclellninnr que la in lil1 maci6n 1c111 itida por parle del Consejo dc 
/\dministrnción de ESSA (entiéndase la convocaturiu, con los uncxos) son documentos puru 
cst11dio y r11161isis dentro de los lé1111inos legales, los cuales tienen por objeto la loma de decisión 
respecto ele 1111 determinado lema, siendo ésta la única documentnción que In Dirección Cieneral 
1ccibc del Consejo de Ad111i11i stwción, en s11 calich1d de Consejero Propietario y/o de su 
Consejero Suplente de ESS/\, como representantes del Uohierno Federal. 

Por lo tonto, la Ley Pcderul de Trunsparencia y /\cccso ti la Información Pliulicu, scílaln q11e los 
Sujetos Obligados sólo puede dar respuesta n lns solicitudes sobre informnción y/o 
documentación únicamente que tenga en s11s expedientes, como lo son lns Convocutorins, 
Carpetas de Trnbi\io y los Anexos, en este c11so, que le son enviadas por el Consejo de 
Ad111inistración de ESSA, por lo que no es posible dar respuesta a las solicitudes de 
infonuación. 

Esta parte hace suyos dos criterios del Tnslitulo Nacionnl de Acceso a la lnformación en los 
cualci;. sostiene que: 

Criterio 16109. La i11co111pete11cia es 1111 concepto que .l'e atrib11ye a la autoridad. é.'/ tercer 
párrafo del articulo 40 de la ley Federal de 'frmrsparnncia y Acceso a la 111/ormación 
Pública Gubem amental prevé que cuando la información solicilada 110 sea compelencia 
de la dependencia o e/11 idad an/e la cual se prcsenle Ju sol icilud de acce.1·0, la 1111id(I{/ de 
enlace deberá orientar debidamente al particular sobre la entidad o dependencia 
co111pete11le. En otras palnbra.1, la inco111pelcncia a la q11e alude alguna m1tnridad en 
1ér111i11os de la referida Ley implica la ausencia de alribuciones del sujeto obligado vara 
poseer la i11[ornwció11 solicilada - es decir, se /rala de 1111a rnestión de derecho-, de lo 
que rernlla claro que la i11co111pete11cia es un concepto alribuido a quien la declara. 

Crilerio 9110. Las dcvc11dencias v c111idades no están obligadas a ge11emr doc11111e11tos 
ad /roe 11ara responder una so/icil11d de acceso a la i11for111ació11. Tomando e11 
co11sidernció11 lo establecido por el artículo 42 de lo l ey Federal de 1/·ansparencia y 
Acceso a la fnfor111ació11 Pública Guhcr11a111c11tal, que establece que las dependencias y 
elllidades sólo estarán obligadas a entregar doc11111e11ros que se e11rnentren en sus 
archivos, las dependencias y e111idades no están obligadas a elaborar doc11111e11tos ad hoc 
para atender las solicitudes de información, sino que deben gamlllizar el acceso a la 
información con la qua c11onta11 ano/formato q11e la misma as( lo permita o se enc11e11/re, 
en aros de dar sntisfacció11 a la solicitud presentada. 

Es necesario mencionar, que clnborur un documcnlo que no exista dentro de los expedientes, 
puede llevar a una responsabi lidad nd111 inislrali v11 al servidor público. 

Por lo anterior, la infonnacióu solicitada con el número l010200000619 de fecha 6 de febrero 
de 2019, nsi como la sol icitud de transparencia 1O10200000519 de fecha 15 de lebrero de 2Q)~~ 1 
110 pueden ser respondidas por el ridcicomiso de fomento Minero, sino que In misma dc6 1 

solicitado al Consejo de Administración ele Exporl!lclora de Snl, S.A. de C.V. ~ 

2019 
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5. 1mSl' lJESTAS. 

1 1 

Solieitull de lnfo rmnei{rn 1O10200000619: 

l. ;,Ucl 20 13 ni 2111 8 en r unntni. srsion C's del Consejo de Aclministrnción rlc Ktportrulor:i 
de S:il, S.A. de C.V. cs t11 vo prcsculc el Oi rcctnr General del Fideicomiso d l• ft'omc11t11 
Minero, en calidad de consejero di!! mismo'! 

Respuesta 

De una búsqueda exhaustiva en los expedientes, se contesta que la información solicitnda no se 
cnc11enlrn en los documentos que esta ent idad posee. Sin embargo, se orienta ni peticionario 
sulicitarlu directamente a Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

2. ¿,En cuales rcclms se cícchmron dichns sesion es? 

Respuesta 

De unn búsqueda cxhnustivn en los expedientes, se contesta que la información solicit11da no se 
encuentra en los documentos que estll cntid<id posee. Sin cmbnrgo, se orienta ul peticionnrio 
solicitarla dircctmncntc n Exportadora de Snl, S.A . de C.V. 

3. Clave alfanuméricn de cndn 11c11cnlo volado en lns mismas 

Rcspuestn 

De una búsqucdn cxlumsti va en los expedientes, se contesta que la infomiación solicitndn no se 
encuentra en los documentos que esta entidad posee. Sin cmbnrgo, se oriento al peticionario 
solicitarlu dircctamcnlc a Exportadom ele Sul, S.A. de C.V. 

4. Nombre del fuuciounrio que asistió n dichas sesiones, com o Director General de 
FIFOMl y Consejero de Exportadorn de Sal. 

Respuesta 

De una búsqueda exhaust iva en los expedientes, se contesta que la infornrnción solicitada no se 
encuentra en los documentos que esta entidad posee. Sin embargo, se orienlll ni peticionario 
solicitarla directmncntc n Exporlndom de Sal, S.A. de C.V. 

1 1 2019 
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FIFOMI 
11111U111.11\0111 1111.ll 111111111111 H!I 

Solicitml d e l 11for11111ciú 11 10 l U2UUlJUUS J 'J : 

J. ¿l.:n cu:mlns sesiones <lcl Consejo d e Admiuistrneiún de E.xporlmlorn d e Sal, S.A. 1k 
C.V. estuvo prcscutc el Director Gcncrnl del F ideicomiso de Fomcuto M inero FIFOI\11 cu 
cn lidud de Consejero del mismo'! 

R<'spuesta 

De unn búsqueda exhaustiva en los expedientes, se contesta que lu info1111nción solicitada 110 se 
encuentra en los documentos que cstu entidad posee. Sin embargo, se orienta al pctieiunuriu 
soliciwrla dircclamcnlc a Exportadorn de Sul, S./\. de C.V. 

2 . ¿En 1111c fechas s e efect uaron cmla una de las s esiones, la relación d e las mismas ses iones 
identificanilo el 11í11uero, y clave alfanumérica de los ncucnlos vot:ulus en las mismns en 

q ue as is tió el Director Gcnernl de li'IFOMI'? 

Respuesta 

De una búsqueda exhaustiva en los expedientes, se contesta que la infonnación solicitada no se 
encuentra en los documentos cjue eslu entidad posee. Sin embargo, se orienta Al peticionario 
so licitarla directamente a Exportnclom de Sal, S.A. de C.V. 

3. Para los casos d e no hnbcr a sistido el Director General de FIFOMI a lns scsio11 cs del 
Consejo de Administn1ció11 de ESSA, indique el número de sesión, la fecha y el nombre 
d el funcionario que cubrió en suplencia la ansencia en dichas sesiones como Co11scjcro 

Director General d e F IFOMI y Conscjcrn de Exporlad ora de S:il. 

Respuesta 

De una búsqueda exhaustiva en los expedientes, se contesta que la in formación solicitada no se 
encucntrn en los documentos que esta entidad posee. Sin embargo, se orienta al peticionario 
solicitarla directamente a Exportadora de Sal, S.A. de C.V. 

6. SOLI C ITO. 

Con base en los argumentos vertidos en el presente documento, se solicita respetuosomcnte a 
ese Comité de Transparencia que, en alcauce a los oficios ele fecha 8 y 19 de febrero de 20 19, 
y con fundamento en el m1ículo 65 frncción 11 ele la I.oy Federal do Transparencia y /\ccoso n 
In Información Públ ica, dicte rcsoluci6n que confirme la incompetencifl de este Fideit;omiso 
de Fomento Minero para poseer esa infomiación. 

1 " 1 ' 20 19 
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Sin m:'1s pm el mrnm:nto, reciba un t:onlia l saludo rcilnado a usted las scguiidm!cs <le mi ntc11la y 
distinguida consideración. 

e.e p Whluloltlo. 

1 1 

1 1 1J1 

Atc11laruc11 lc 

Miro. Ángel Diego Góme7. Olmos 

Gerente de Operaci6n 

'1 1 1 

1 1 1 ' 
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FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

Por lo antes expuesto y a efect o de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Com ité de Transparencia 
emite los siguientes: 

ACUERDOS 
FFM-CT-SE/19 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD las 
versiones públ icas presentadas por la Gerencia de Recursos Humanos del 
Fideicom iso de Fomento Minero (FIFOM I). con fundam ento en los artícu los 98 
f racción 111 , 106y 113 f racción 1 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP) y al t rigésimo oct avo fracción 1 de los 
Li neamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificació n de la 
Información, así como para la elaboración de versiones púb licas. Por lo anterior 
las versiones públ icas de la docum entación re lativa a los contratos de 
Honorar ios, en los q ue se protegen los datos personales por trat arse de 
información confidencia l, deberá incorporarse al Sist em a de Porta les de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT). para dar cumplim iento a las 
obl igaciones de transparencia conten idas en el artícu lo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP). 

SEGUNDO.- El Comité de Transpa rencia CONFIRMA por UNANIMIDAD la 
Incompetencia de las solicitudes de información requeridas a t ravés de la 
Plataforma Nacional de Transparencia al Fideicom iso de Fomento Minero 
(FI FOMI), presentadas por la Gerencia de Operación, con fundamento en los 
artícu los 65 fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púb lica, así com o los artícu los .23 y 44 fracción 11 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, para dar at ención a las 
solicitudes de información No. 1010200000519y1010200000619. 

No habiendo ot ro asunto que tratar, la reunión se concluyó a las diez t reinta 
horas del día de su fecha y se procedió a elaborar la present e acta, q ue es 
rat if icada en todos sus térm inos y firm ada por los m iem bros, asesores e 
invitados asistentes a la m ism a. 

\ 
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VOCALES 

LIC. CLAUDIO FRANCISCO CEBALLOS ORTEGA 
Tit u lar del Área de Aud itoría pa ra Desarro llo y Mej ora de la Gestión Pública, 

en suplenc ia del Titu lar del Órgano Int erno de Control en el FIFOM I. 

INVITADOS PERMANENTES 

/ 
ING. HUMBERTO PACHECO RUIZ 

Gerente de Capacitación y Asistencia Técn ica 

ASESOR 

ACT. GUSTAVO LÁZARO DE LA COLINA FLORES 
Gerente de Informát ica 
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SECRETARIO DE ACTAS 

LIC, M- RÍA DEL PILAR BRAVO RUEDA 
Subgerente de Operac ión y Contratos 

EXPOSITORES 

Por la Gerencia de Recursos Humanos 

LIC. ÁNGEL DIEGO GÓMEZ OLMOS 
Por la Gerencia de Operación 

íii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 




